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Estado l¡bre y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O17l2O18
Procedimiento por L¡citación Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N109-2O18

JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO'SOPOf N109 2018, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de Cuartos
Dorm¡torio, en el mun¡cip¡o de Huejutla de Reyes, ub¡cada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de
Hueiutla de Reyes, Estado de H¡dalgo. (Segundo Proced¡m¡ento)

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:o0 horas de¡día 27 de nov¡embre de

2018, se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territoriá|, ubicada en Ex'centro lvlinero Ed¡ficio ll-8, plañta baia, sita en el km.825 de la
Carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y morales, asícomo
los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta;
presidiendo la reunión el C. L.D. Gabr¡el Contreras olivares, por la Direcc¡ón de L¡c¡taciones y
contratos, adscrito a esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento

en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Hidalgo, y 1,2,3, 4,5 y 13 fracciones vll y xvll del Reglamento

Interior de la Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Eiecutivo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones, a las bases de

esta Lic¡tac¡ón; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las

que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asicomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resuhen de esta lunta Pública-

2- Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de está junta de aclaraciones, serán consideradas como parte integrante de

las propias bases de l¡citación, de conformidád con lo establecido por e' Artículo 40 de la Ley de

Obr¿s Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigot y

deberán anexaÍse a su proposición.

3. La maq uinaria y eqL¡ipo de construcc¡ón mínimo deberá ser lo q ue el licitante puede utilizat paÁla
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposición, a un superintendente de

construcción con el perfil y experiencla que se establecen en el punto T-6.2 numeral3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, asi

su residencia de obra.
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Licitación Públ¡ca Nacional No. EO SOPOT-N109-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. OlZ2Ol8, de

fecha 19 de octubre de 20'18, la fecha límite para la venta de bases de esta licitación, quedo

cerrada a las'16:15 hrs. del día 26 de nov¡embre de 2OlB.

7. Se Informa a los l¡citantes que para la ejecucióñ de a obra objeto de esta licitación, se deberán

aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s

obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, asi como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral

13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los

documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los licitantes que debe¡án de apegarse a las especificaciones particulales de cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de junta de
aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o no se ajuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (A¡t. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en el documento T-3 planeación, en el NumeÍal 4.-

Letreros Informativos dei motivo de ejecución de la obra, no aplica los dos letreÍos que ese

documento se indican, con medias de 3.00 m X 6.00 m y 5.0o m de alto.
Solo aplica un letrero con medidas de: 1.22 m x 2.00 m y 2.32 de alto. (Se inc uye croquis)

I

12. Se ratifica a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de Licitación, Capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones.' ninguno de los requisitos
y condiciones contenidás en las bases de icitación, así como la documentación de las
proposiciones presentadas por los Licitantes no podrán ser negociadas. (Art. 39, Fracc. Vll de la
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L¡c¡tación Pública Nác¡onal No. EO-SOPOT NlOg 2018

13. Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación qn el Capítulo
l- Información General. Numeral 5. Para participar; Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padróñ de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la

siguiente especialidad: Ed¡f¡cación conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la

ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anter¡or para garantizar que el licitante que

resulte ganador cuente con la experiencia necesaria p¿ra llevar a cabo todos y cada uno de ¡os

traoatos.

14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante ¡ntegra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases

de esta licitáción. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fraccaón 4 y
art. 24 fr¿cc. I del Reqlamento)

15. Se informa a los licitantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las llismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervinieron-

'16. Se informa a los licitantes participa ntes que no será mot¡vo de descalif¡cación el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas.

17. Los licitantes Franc¡sco Jav¡er Delgad¡llo González, Construcción de Espac¡os RCG, S-4. de Cv
dando cumplimiento a lo establecido en el Capítulo Il, Numeral lde las Bases, Presento copia del
recibo de pago de bases y no realizan preguntas o aclaraciones.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores por os l¡citantes participantes; se da

cumplimiento a lo establecido por el articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os

Relacionados con las fvismas para el Eslado de Hid¿lgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo

establecido en las bases de esta licitación, relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación
oue nos ocuoa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos
a realizár, esta es la únrca Juntá de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 09:50
horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al 
f,

Por la Subsecretar¡a de Obras Públ¡cas. Por la Dirección de L¡c¡taciones J Contratos

No se presento >--L.D. Gabriel Contrera+Oli

?, /- \ ;a Ex cénró Miñerq col. ve¡ra Prieta, Ed¡licio Nó.2-3 pránt¿baja,
á.t^u.á de Sóro. !oo.. C p ¿2030.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOÍ-NI

Por la D¡recc¡ Prec¡os Unitar¡os

Por ei órgano Interno de Control de la SOPOT. Por la Direcc¡ón

No se préseñto

Por la D¡recc¡ón Gener¡lde Comunicaciones

I Baños Sántander

Por la Unidad ,neac¡ón y Prospect¡va

No se presento

L.B. Jacquel¡ne Domínguez Olmedo

Por el Colegio de Ingen¡eros C¡viles de H¡dalgo AC

General de Control y Enlace
Normat¡vo

Por el Conseio Coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coo¡dinac¡ón ceneral Jurídica

No se presento

Por la Secretar¡a de Desarrollo Soc¡alPor la

No se presento

cámara Mexicana de la
Construcción

Industr¡a de la

de Contraloría

L.D. Mel¡na

Por la Secreta

Ramírez

Publicas

Lic. Jorge AntonioRe-yes Viveros

No se presento No se presento
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Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT-Nl09-2018

Por los l¡citantes

Nombre firma

'1.. Francisco l¿vier De¡gadrllo González

2.- Construcc¡ón de Espacios RCG, S.A. de CV

3.- José Lázaro López Alarcón

Nota: Estasrkmás pertenecen 6rActa c¡rcunstanciada rev¿ntada con morivode ra r,"," rrr,,ilii li'" iliÍ;ta de Acra,acioñesá
las Bases de Lic¡táción Pública Nácional No. Eo soPoT-N109'20'18 corespondiente a t¿ obra: construcc¡ón cte cuartos
Dorm¡torio, en el mun¡cipio de Huejutla de Reyes, ubicádá en va.¡as locát¡dades det Mun¡c¡p¡o de Hue¡uttá de Rey€s. Estado
de Hidalgo (Segundo Proced¡miento)
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